
 

 

DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

Artículo 30.- Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e 
indelegables, por lo que los sujetos obligados no podrán comunicar a terceros, ni 
difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas 
de información desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 
mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación 
similar, de los individuos a que haga referencia la información. Esta obligación 
persistirá aún después de finalizada la relación entre el sujeto obligado con el 
titular de los datos personales, así como después de finalizada la relación laboral 
entre el sujeto obligado y el responsable del sistema de información referido 
anteriormente o los usuarios del mismo. 
 
Artículo 31.- No se requerirá el consentimiento referido en el artículo anterior en 
los siguientes casos: 
 
I.- Cuando la información sea necesaria para la prevención o combate de 
enfermedades, o el diagnóstico médico, la prestación de asistencia médica o la 
gestión de servicios de salud; 
 
II.- Cuando la información sea necesaria por razones estadísticas, científicas o de 
interés general, según lo prevenga la legislación correspondiente, previo 
aseguramiento de que no puedan asociarse los datos personales con la persona a 
quien se refieran; 
 
III.- Cuando se transmita entre sujetos obligados para ser utilizada en ejercicio de 
sus atribuciones; 
 
IV.- Cuando exista una orden judicial; 
 
V.- Cuando se refiera a las partes en convenio de negociación, laboral o 
administrativo y sean necesarios para su mantenimiento y cumplimiento; 
 
VI.- Cuando se den a conocer a terceros para la prestación de un servicio que 
responda al tratamiento de datos personales, mediante la libre y legítima 
aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y control 
implique necesariamente que la comunicación de los datos será legítima en 
cuanto se limite a la finalidad que la justifique; y 
 
VII.- En los demás casos que establezcan las leyes. 
 
En caso de que los destinatarios de los datos sean instituciones de otras 
entidades federativas, los sujetos obligados deberán asegurarse que tales 
instituciones garanticen que cuentan con niveles de protección semejantes o 
superiores a los establecidos en esta Ley. 



 
Artículo 32.- El tratamiento de los datos personales se regirá por los siguientes 
principios: 
 
I.- Licitud: Consiste en que la posesión y tratamiento de sistemas de información 
en los que consten datos personales, obedecerá exclusivamente a las atribuciones 
legales o reglamentarias de cada sujeto obligado, y tales datos personales sólo 
podrán obtenerse a través de los medios previstos en esas disposiciones 
normativas. 
 
Los sistemas de información en los que consten datos personales no podrán tener 
finalidades contrarias a la ley o a la moral pública y en ningún caso podrán ser 
utilizados para finalidades distintas o incompatibles con aquellas que motivaron su 
obtención. No se considerará incompatible el tratamiento posterior de los datos 
personales, con fines históricos, estadísticos o científicos; 
 
II.- Consentimiento: Se refiere a la manifestación de voluntad libre, inequívoca, 
específica e informada, mediante la cual el interesado consiente el tratamiento de 
sus datos personales; 
 
III.- Calidad de los datos: Consiste en que los datos personales recabados deben 
ser ciertos, adecuados, pertinentes y no excesivos en relación al ámbito y finalidad 
para los que se hubieren obtenido. Los datos recabados deberán ser los que 
respondan con veracidad a la situación actual del interesado; 
 
IV.- Confidencialidad: La garantía de que exclusivamente la persona autorizada 
conforme a la presente Ley, puede acceder a los datos personales o, en su caso, 
el responsable o el usuario del sistema de información que contenga datos 
personales, para su tratamiento; así como el deber de secrecía del responsable y 
los usuarios del sistema de información correspondiente. 
 
En todo caso, los instrumentos jurídicos que correspondan a la contratación de 
servicios del responsable del sistema de información que contenga datos 
personales, así como de los usuarios, deberán prever la obligación de garantizar 
la seguridad y confidencialidad de los sistemas de datos personales, así como la 
prohibición de utilizarlos con propósitos distintos para los cuales se llevó a cabo la 
contratación o distintos a la finalidad del sistema de información correspondiente, 
así como las penas convencionales para el caso de incumplimiento. Lo anterior, 
sin perjuicio de las responsabilidades previstas en la normatividad aplicable al 
caso. 
 
El responsable del sistema de información que contenga datos personales o lo 
usuarios, podrán ser relevados del deber de confidencialidad, por resolución 
judicial y cuando medien razones fundadas en términos de lo dispuesto por la 
presente Ley; 
 



V.- Seguridad: Consiste en garantizar que únicamente el responsable del sistema 
de información que contiene datos personales o, en su caso, los usuarios 
autorizados, puedan llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, 
mediante los procedimientos que para tal efecto se establezcan; 
 
VI.- Disponibilidad: Se refiere a que los datos personales deberán ser 
almacenados o archivados, de modo que permitan el efectivo ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición del interesado; y 
 
VII.- Temporalidad: Consiste en que los datos personales deberán ser destruidos 
cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes a los fines para los cuales 
hubiesen sido recolectados u obtenidos. 
 
Los datos personales únicamente podrán ser conservados de manera íntegra, 
permanente y sujetos a tratamiento, con fines históricos. 
 
Artículo 33.- Los sujetos obligados deberán adoptar las medidas de seguridad que 
mediante lineamientos generales emita el Instituto, para proteger la información 
contra los riesgos naturales, como la pérdida accidental o la destrucción por 
siniestro, y contra los riesgos humanos, como pérdida, consulta o tratamiento sin 
autorización, la utilización encubierta de datos o la contaminación por virus 
informáticos. 
 
 

 
SECCIÓN V 

DE LOS DERECHOS EN MATERIA DE DATOS PERSONALES 
 
 
Artículo 34.- Todas las personas, previa identificación oficial, contarán con los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, siendo derechos independientes, 
de tal forma que no puede entenderse que el ejercicio de alguno de ellos sea 
requisito previo o impida el ejercicio de otro. 
 
La respuesta a cualquiera de los derechos previstos en el presente artículo, 
deberá ser proporcionada en forma legible e inteligible. 
 
Artículo 34 Bis.- De conformidad con lo dispuesto en esta Ley, cualquier persona 
interesada tiene derecho a acceder gratuitamente a información sobre sus datos 
personales sometidos a tratamiento por parte de los sujetos obligados, el origen 
de dichos datos, las transmisiones realizadas o que se prevean hacer con los 
mismos, los destinatarios de dichas transmisiones y a obtener una comunicación 
inteligible del objetivo de dicho tratamiento. No obstante lo anterior, el interesado 
deberá cubrir los costos de reproducción de los datos solicitados, de acuerdo a lo 
establecido en la respectiva Ley de Ingresos. En ese sentido, los costos de 



reproducción de la información solicitada se cobrarán al solicitante de manera 
previa a su entrega y se calculará atendiendo a: 
 
I.- El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
 
II.- El costo de envío; y 
 
III.- La certificación de documentos cuando proceda. 
 
Los sujetos obligados deberán esforzarse por reducir al mínimo los costos de 
reproducción y entrega de información. 
 
Artículo 34 Bis A.- Serán rectificados o cancelados, en su caso, los datos de 
carácter personal cuyo tratamiento no se ajuste al principio de calidad de los 
datos, siempre y cuando no sea imposible o exija esfuerzos desproporcionados, a 
criterio de la autoridad competente en la materia. 
 
La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos personales, los cuales se 
conservarán con el único propósito de determinar posibles responsabilidades en 
relación con su tratamiento, hasta el plazo de prescripción legal de éstas. Durante 
dicho período, los datos personales no podrán ser objeto de tratamiento y 
transcurrido éste, se procederá a su cancelación en la base de datos 
correspondiente, en términos de la normatividad aplicable. 
 
Si los datos personales rectificados o cancelados hubieren sido transmitidos 
previamente, el responsable del tratamiento deberá notificar la rectificación o 
cancelación efectuada a quien se haya transmitido, en el caso de que se 
mantenga el tratamiento por este último, deberá también proceder a la 
cancelación. 
 
La cancelación de datos personales no procede cuando pudiese causar perjuicios 
a derechos o intereses legítimos de terceros, o cuando exista una obligación legal 
de conservar dichos datos. 
 
Artículo 34 Bis B.- De conformidad con lo dispuesto en esta Ley, cualquier persona 
interesada tendrá derecho a oponerse al tratamiento de los datos personales que 
le conciernen, en el supuesto que los datos se hubieran recabado sin su 
consentimiento, cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo 
contrario. De actualizarse tal supuesto, el sujeto obligado responsable de la base 
de datos correspondiente deberá excluir del tratamiento los datos personales 
relativos al afectado. 
 
 
 

SECCIÓN VI 
DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

EN MATERIA DE DATOS PERSONALES 



 
 
Artículo 34 Bis C.- Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los 
interesados que acrediten su identidad podrán solicitar a una unidad de enlace, 
por sí mismos o a través de un representante debidamente acreditado, que les dé 
acceso, rectifiquen, cancelen o hagan efectivo su derecho de oposición, respecto 
de los datos personales que les conciernan y que obren en un sistema de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados. 
 
Artículo 34 Bis D.- La solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición 
deberá plantearse por escrito y contener: 
 
I.- El nombre y firma del solicitante, así como su domicilio u otro medio para recibir 
notificaciones, como el correo electrónico, así como los datos generales de su 
representante y su firma, en su caso. En caso de no señalar medio para recibir 
notificación o si el domicilio señalado se encuentra en localidad diversa a la de la 
unidad de enlace, las notificaciones se realizarán en el tablón de avisos de la 
unidad de enlace, el cual deberá ser de fácil acceso para los interesados; 
 
II.- Los datos de identificación que acrediten que el solicitante es el titular de los 
datos personales sobre los que se ejerce la solicitud, así como copia de su 
identificación oficial y, en su caso, la de su representante; 
 
III.- El nombre del sujeto obligado a quien se dirige la solicitud; 
 
IV.- La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se 
busca ejercer alguno de los derechos antes mencionados; 
 
V.- Cualquier otro elemento que facilite la localización de la información; y 
 
VI.- Opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a sus 
datos personales, la cual podrá ser verbalmente, mediante consulta directa, copias 
simples, certificadas u otro tipo de medio. 
 
Artículo 34 Bis E.- En el caso de solicitudes de rectificación de datos personales, 
ésta deberá indicar además de los requisitos señalados en el artículo anterior, las 
modificaciones que deban realizarse, así como la documentación que sustente la 
solicitud. 
 
Artículo 34 Bis F.- Tratándose de solicitudes de cancelación, la solicitud deberá 
indicar si revoca el consentimiento otorgado en los casos en que la revocación 
proceda, o si la cancelación deriva de la existencia de un dato erróneo o inexacto, 
en cuyo caso deberá acompañar la documentación justificativa. 
 
Artículo 34 Bis G.- En las solicitudes de tratamiento, se deberán indicar las 
razones legales por las cuales se estima que no resulta viable la tramitación de los 
datos personales correspondientes por parte del sujeto obligado respectivo. 



 
Artículo 34 Bis H.- El interesado al que se niegue, total o parcialmente, el ejercicio 
de los derechos de oposición, acceso, rectificación o cancelación, podrá interponer 
el recurso de revisión previsto en esta Ley. 
 
Artículo 35.- Presentada la solicitud de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, la unidad de enlace del sujeto obligado, observará 
el siguiente procedimiento: 
 
I.- Procederá a la recepción y registro de la solicitud y devolverá al interesado una 
copia de la solicitud registrada que servirá de acuse de recibo, en la que deberá 
aparecer sello institucional, la hora, la fecha del registro y el nombre y cargo de la 
persona que la recibió;  
 
II.- Registrada la solicitud, se verificará si cumple con los requisitos establecidos 
por los artículos 34 BIS D, 34 BIS E, 34 BIS F y 34 BIS G de esta Ley, y si la 
información proporcionada por el solicitante no basta para localizar los datos 
personales o son erróneos, la Unidad de Enlace podrá prevenirlo, por una sola vez 
y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, para 
que aclare o complete su solicitud, apercibido de que de no desahogar la 
prevención se tendrá por no presentada la solicitud. De cumplir con los requisitos, 
se turnará a la o las unidades administrativas que correspondan, para que 
procedan a la localización de la información solicitada;  
 
III.- La o las unidades administrativas correspondientes informarán, dentro de un 
plazo de cinco días hábiles, a la unidad de enlace sobre la existencia de los datos 
personales y sobre los sistemas de datos personales en los cuales se realizó la 
búsqueda correspondiente; 
 
IV.- En caso de existencia de los datos personales sobre los que se realizó la 
solicitud, la unidad de enlace notificará en forma personal, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, de dicha situación al solicitante, de igual forma, se le notificará 
el nombre de la o las unidades administrativas responsables de realizar el trámite 
solicitado. 
 
Si la tramitación de la solicitud implica algún costo en términos de la presente Ley, 
la unidad de enlace lo notificará en el mismo acto para que el solicitante realice el 
pago correspondiente y lo compruebe ante la unidad de enlace, dentro de un plazo 
no mayor de diez días hábiles. 
 
Si la tramitación de la solicitud no implica algún costo para el solicitante, la o las 
unidades administrativas responsables, darán cumplimiento al trámite solicitado y 
remitirán la resolución correspondiente a la unidad de enlace dentro de los diez 
días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de notificación de la 
existencia de los datos personales a la unidad de enlace. 
 



El plazo de diez días hábiles, referido en el párrafo anterior, podrá ser ampliado 
una sola vez, por un periodo igual, siempre y cuando así lo justifiquen las 
circunstancias del caso y se notifique personalmente de esta situación al 
solicitante; 
 
V.- Una vez que el solicitante compruebe ante la unidad de enlace, haber 
realizado el pago correspondiente, ésta lo informará a la o las unidades 
administrativas responsables, a efecto de que dentro de los diez días hábiles 
siguientes, den cumplimiento al trámite solicitado y remitan la resolución 
correspondiente a la unidad de enlace. 
 
El plazo de diez días hábiles, referido en el párrafo anterior, podrá ser ampliado 
una sola vez, por un periodo igual, siempre y cuando así lo justifiquen las 
circunstancias del caso y se notifique personalmente de esta situación al 
solicitante; 
 
VI.- La unidad de enlace notificará personalmente la resolución a la solicitud y, en 
su caso, el plazo para que el interesado o su representante legal pasen a recoger 
la información materia de su solicitud, dentro de los siete días hábiles siguientes; y 
 
VII.- Previa exhibición del original del documento con el que acreditó su identidad 
el interesado o su representante legal, se hará entrega de la información 
requerida. 
 
En caso de que el interesado o su representante legal no acudan a recoger la 
información materia de su solicitud, dentro del plazo señalado en la fracción 
anterior, la unidad de enlace procederá a la destrucción de dicha información, de 
conformidad con los lineamientos que emita el Instituto. 
 


